
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE
SE HACE

Liquidación del 
Crédito

NUEVA E.P.STRIMED DROGUERIAS 
Y MINIMARKET S.A.S.

00138-2022Ejecutivo - 
Acumulado 1

Liquidación del 
Crédito

NUEVA E.P.S.OSTEOEQUIPOS S.A.S.00138-2022Ejecutivo - 
Acumulado 3

Liquidación del 
Crédito

NUEVA E.P.S.TRIMED DROGUERIA Y 
MINIMARKET S.A.S.

00138-2022Ejecutivo - 
Acumulado 4

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado la liquidación del crédito presentado 
dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.

Fecha de fijación: Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Hora: Hora: 8:00 a.m.

Inicia el Traslado: Cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Vence el Traslado: Seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)

MONICA BUENDIA REYES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/149817694/138-2022-Ac1LiquidaCredito.pdf/7cbdf332-b306-44d7-8c4b-5f319f7ef209
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/149817694/138-2022-Ac3LiquidaCredito.pdf/6fb4655f-f60d-40f1-b2ba-4d4c0cc5c831
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/149817694/138-2022-Ac4LiquidaCredito.pdf/1a8e2ebd-8a9a-4606-b6f8-c39134f1666d

